
  
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR. 

    
Valledupar, agosto catorce (14) De Dos Mil Veintitrés (2023).    

     
PROCESO DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO.  

DEMANDANTE: ANA BEATRIZ RANGEL RAMIREZ.  
DEMANDADOS: ASTRID CAROLINA BAUTE RANGEL, HEREDEROS 

INDETERMNADOS Y OTROS.  
  

RADICADO: 20001-31-10-002-2020-00194-00.   
  
Pasa al despacho el proceso de la referencia y revisado el expediente se encuentra 
que la señora ANA BEATRIZ CORTES RAMIREZ le confiere poder al Doctor 
FRANCISCO BEJARANO y da por terminado el poder que le había conferido al Dr. 
RAFAEL CADENA PÉREZ. 
 
Al respecto el artículo 76 del C.G.P. dice: 
 

“El poder termina con la radicación en la secretaría del escrito en virtud del cual se 
revoque o se designe otro apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese 
otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del proceso.” 

   
De acuerdo con la norma precitada, se dará por terminado el poder conferido por la 
señora ANA BEATRIZ CORTES RAMIREZ al Dr. RAFAEL CADENA PÉREZ y se le 
reconocerá personería jurídica el Dr. FRANCISCO JAVIER BEJARANO VALDEZ 
en calidad de apoderado de la señora ANA BEATRIZ CORTES RAMIREZ en los 
términos y condiciones del poder conferido. 
 
Así mismo, se ordena remitir el link del expediente digital al Dr. FRANCISCO 
JAVIER BEJARANO VALDEZ tal como lo solicitó en memorial que antecede. 
 
De otra parte, se observa en el plenario, precisamente en el archivo 18 que unos de 
los demandados el señor CARLOS MARIO BAUTE CORTES es fallecido; pero no 
se menciona si tiene herederos conocidos que tengan interés dentro de la presente 
actuación; por lo cual se solicita al apoderado de la parte demandante para que 
informe a esta Agencia Judicial si conoce herederos del señor CARLOS MARIO 
BAUTE CORTES (Q.E.P.D) y en caso positivo informe su lugar de notificaciones 
para vincularlos al presente tramite. 
  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE;   

   
LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO.   

JUEZ.  



JMCC.   

   
   
  
  
  
 

 

Firmado Por:

Leslye Johanna Varela Quintero

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6dca90cff0225ec62214150f514dc4a22585846f2b4f9cffa0a6b436ca66141c

Documento generado en 14/08/2023 05:26:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


